
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020018300 

 
 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo se subsane las siguientes deficiencias: 
 
 Acredite mediante documento idóneo la calidad de la señora LUZ ADRIANA BOLIVAR 
SARRIA respecto de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
 
 Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 
escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

253f86c21c232d730267bbc65b983d54abc254b0d10f5c76f1856c077775a7ce 
Documento generado en 03/09/2020 02:44:08 p.m. 


